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Guayaquil, a 28 de julio del 2.016 

Señor economista 

Emilio Edilberto Aguiar Verdesoto, 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Me place comunicarle que, en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía BADEMAR S. A., efectuada el día de 

hoy, se resolvió, por unanimidad, designar a usted para el cargo de 

PRESIDENTE por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

individualmente y las demás atribuciones constantes en el artículo vigésimo 

séptimo del Estatuto Social aprobado mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario de Guayaquil doctor Alberto Bobadilla Bodero el 13 de 

octubre de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de 

octubre del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación y proceder a su registro legal.     
Atentamente, 

Céd. Ciud. 0910331206, 

Cert. Vot. No. 001-0042 

Acepto el cargo y prometo desempeñario legalmente. Guayaquil, a 28 de 

julio del 2.016 

PELA 
Ec. Emilio Edilberto Aguiar Verdesoto, 

Céd. Ciud. No. 0904447133, 

Cert.Vot. No. 001-0043 ec 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BADEMAR S.A., 
a favor de EMILIO EDILBERTO AGUIAR VERDESOTO, de fojas 
34.393 a 34.396, Registro de Nombramientos número 9,160. 

ORDEN: 31549 
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    AB. Césad Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 05 de agosto de 2016 

10) 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establécido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Michelle Calderon 

  

  

 


